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Las leyes y. las dispo^iciones gencrales dcl Gobierno Las leyes, drdenes y anuncios que se manclen paUli- I
son obligatorias ^ara cada capiUrl de provincia dcsde car en los boletines oficiales se h;rn de remil.ir al Gel'e
q ue se publican o^icialroer.te eu ella, y desde cuatro dias político reslrectivo, por cuyo conclucto se lra^arún á los I

deapues para los cíemas pueUlos clc la misrua provincia. I3aiLores cle los meucronaclos periódicos.

(Ler dt 3 de Noviembre de 1S3i. )

GOBIERNO SliPERIOR POLITIGO.

Circular núm. 2G9.

EI Sr. Fiscal militar de esta provincia
^. Rafael Gon^zalez, me dice con fecha 28
del corriente lo sigrriente.
• « Debiendo verificarse ú las ocho de la
mañana del dia 8 de Abril prbcsimo en la
plazR de la Trinidad la venta en l^lítllica su-
basta de un burroy aprendido al rco Ramon
de Santos; he de merecer á la fina atencion
de V. S. se sirva disponer se puhlique por
inedio del boletin oficial de la provincia con
toda •la posible brevedad, á fin dc quc lleguc
á noticia de todos los que puedan ó gus-
ten aspirar ú su compra.»

Lo que por consecuencia hago saber pa-
ra su publicidad. Córdoba 30 de Marzo de
18d^d^.-Javicr Carestany.

Circular núm. 270.

• El Comisorio do proteccion y seguri-
' dad pública del primer distrito de esta ciu-
dad me dicc lo siguiente.

uEn la maŭana dc hoy ha sido rctenida
en la plateria de D. Viceute A^uilar una
cuchara de plata, marcada con una cifra, en
que se advicrtcu las Ietras J. AI. L. G. en-
lazadas unas con otras. Lu llevaban á ven-
dcr unas mureres pobres, quienes aunque
una dc ellas ascgura hubersela encontrado en

( Real orden de 6 de Abril de 1539. )

nn muladar, y vendido .fi la otra, se contra-,
dicen en las respnestas que cl^in fi varias pre-
blifltaS quc les tengo he ĉhas; por esta ra-
zon las conside+•o sospechosas, y entretanto
qucda diclra alhaja depositada eil, mi poder.

Lo comunico ú V. S. á fin dc que se
sirva disponer se anuncie lo couven ►eute er>r
el boletin oficial, por si es que aparece á re-
clamarla su Icgctirbo duei►o.

Dios guarde á V. S. rnuchos años. Cór-
cloba 27 de 1Plarzo de 98,^!a.==llafael Po-
de-Llanes.-Sr. Gefc superiur polí^ico de es-
ta provincia.»

Lo qne hago saber a los habitantes de:
esta ciudad para su conocimic ►ito. Ĉórdobu
1.° de Abril de 18'a^.-Javicr CavestanY.

Gircular núm. 2G^.
Los Alcaldes constitucionales de los pue-

blos dc esta provincia practicarán las mas eCi-
caces dilil;cncias para la busca y captura de
Aianuel Rodrinuez, presidario descrtor del
dcpósito dc la placa de Alicante, y habi-
do cluc sca lo pondrGn G disposicion dcl co-
mandante dc aqucl depósito, dando parte á
este Gobierno politico. Córdoba ^cJ de 11larta
de 18^^.-Javier Gavestany.

Señas.
Estatura alta, edad 38 años, pelo ne-

gro, ojos azules, nariz gorda, barba cerrada,
color moreno, natural de 1loron provincia
de Scvilla. ^
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DIPCTACIOV plt^Vl\C1^^L.`

Gírcular nrim. 2GG.

Por, acuerdo de esta f)iputacion proein-
cial prevengo b los F^ uns,^mii;ntas dc los
pucblos quc á conti: ► uacicrn sc esprc:^an, qllc
a} tiernpu de ren ► itir 14 I^; rnir:ma para sn
ecsilmen y aprobacion ]o, rcparto^ dc la con-
.tribucion general de cult<: v clcro respecti-
vos al año actual, acompcircu cer•tificado en
que conste si se ha ecsijido á nu a] ve-
citrdario e( recargo acordado sobre las cuo^
tas de cada contribul•entc para cubrir crt su
totalidad los nuevos cupos scñalados fi cada
pueblo por el mencivnado impuesto en ]os
15 me ŝes a tin de Diciembre tíltinto.

Dios ^uardc a VV. tnuc}ios aitos, Cór-
doba 1.° de Abril de 981r•!^.-I'resider,te, Ja-
vier Cavestany.-Rafael Levcnl•eld, Srio.-
Srea, de ]os ayuntamientos cunstituciouales
de Almodovar, Abuilar, Adamuz, I3uja!ance,
Belalcazar, Castro, lluila Aiencia, Espiel,
Fuente palmera, Granjuela, l;inojosa, Luque,
Mur ► tilla, ]1Tvrcute, 1Vlontemavor, !llonturquc,
Rutc, S. Sebastian de los Ballestcro^, Sta.
Eufcmia, Torrecampo, ',A rassicrra, Villaharta,
Villafranca, Villanuevn del Hey, Villanueva
del lluque, Zuheros.

Circu}ar núm. 267.

En los ocho prímeros dias del mes de
Febrero anterior han debido todvs los ayur ► -
tamicntos de la provincia remitir á esta 1)i-
putacion provincial los estractos de los pa-
drones de cada pueblo, formados con snje^
cion b las disposiciones de la urdenanza vi-

'gentc de feemplazus, segnn lo prevenido en
el art. 7.° de la misma. Y como todavia
no ha an VV, cumplido con este importan-
te de^er, }es prevenao, por acuerdo de los
Sres. individuos de dicha corporacic^n resiy
dentes en la capital, yue lo vcriGyuen sin
escusa alguna en el rmprorogablc término
de ocho dias eontados desde el recibo de la
presente circular, pues de no hacer(o asi
se procederfi contra esa corporacion de }a
manera que corresponda.

^ llios guarde 5 VV. muchus años. Ccír^
doba 30 dé A^arzo de f8h•'r•,-•-EI PrC;rdcrr•^
te, Javier Cavestany.---Kafael Levenfeld, Se-
cretarío.-Sres. de los ayuntamicnios cons-
titucionales de los pueblos si ĥuicntes: Ada-
muz, Alcaracejos, Benamejí, Blazyuez, Ctlbra,
Cañete, Carcabuey, Córdoba, Carlota, Car-
pio, Dos Torres, Encinas Iieales, E^^.t,(•jo,
Guijo, Hornachuelos, Lucena, Luqitu, itilun-
talvan, Alontemayor, 1liuntoro, íllontnrqcrc,
Alorente, Nueva Carteva, Obejo, I'alE;riCl:rna,
Poaoblánco^ Priego^ Pue^te Genil, liambla,

S. Sehástian de los Ballesteros, Sta^. Cruz, Sta:^
Eufc^mia, '1'orrccampo, Trassicrra, \`aleniac-
la, a'ictoria, ^'ílla dcl ttio, Villai'ranca, Villa-
nne ► a de Cbrdoha, ^ illanueva tl^l llucluc,
Zuhcros.

Circular ntím. `^G'E.

En 18 del corriente se aparecieroa en
!a posesion de Algallarin, eh este térrninn^;
dos 3°cauas cuyo dueilo sc it;nora; y las se-
ftas de ellas son las siáuicntes.

Una castaña obscura, lucera, sn alzada
7 cuartas, urt poco despuntada de la orej•^` dc-
recha, zambá de la mano izquierda, puerca de
Cuartillas, herruda de pies y manos, y eu la
nal^;a dereclra su hicrro.

Câ tra castaña obscura, mas pequeña, cer-
rada, la or•eja dereclia des^►untada, tuerta del
ojo izguicrdo, con dos hierros en la nall;a dc-
rccha. En 1a nalba izynierda se !e advicrte
a la manera de otro hierro; herrada de ^^ies
y manos. •

Guyas caballerias ecsisten depvsitadas en
esta villa, y para quc; pueda lle;ar á cono-
cimiento de sus drleRUS, rue^o á V. S. se
sirva acordar su anuncio en cl buletin oGcial
de la provincia. ^

Dros ^;uarde á V. S. muchos años. Ada-
muz ^3 de 111arzo de 181t•^i.---Juayuin José de
13lancas.-Sr. Gefe superior político de Gbr-
doba. .

Circular núm. 263.

I^Yallandose concluidos en borron los re-
partimicntus dc paja y utensilios ordinaria tf
escraordinaria, y el do provinciales de esta vi-
lla y corrientu año, ' ha acordado el ayunta^
miento cunstitucionul que presido se haba sa-
ber á lus hacendados forasteros comprendi=
dos cr ► ellos comparczcan por s'i 6 por mc-
clio de persunas apodérarlas G inspeceionar ]as
que les hayan -sido repartidas, Para que en el
término improro;;able de quince dias ha.gan
las rec!amaciones que estimen convenientes,
en la int(^li;;cn^;ia due pasados no serán oidos
y sc proccdcrá á su estension en limpit ► .

Benamejí 2!4 de 1larzo de^ 18'^••^.-El Pre-
sidcnte, Juan 111anucl Espejo.

Cir ĉ ular ntím. 2G8.

Estando cancluiclos los horradores de ri-.
qneza yu(^ han de servir para h;icer lo, re-
partus de cuntribuciones pcn• p^•ovinciales. Y
paja c.rdinaria 1• estraurdinaria dcl prc,ente
airu, ha acurcladu el a} uutamienlv dc rni pre-
sicicncia lo comuniduc á V. S. COrIr!) dc su
brcico lu ejecatu, para quc se sirva di^l,oner
el ^nc sc ];ubliyue estc antiucio cn cl bo-
letin ofi^ial clc la provinc;ia, eou objetu de
quc lus haccudadus fvrasli^rus ^c ucrsuncn
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por 9í •.6 por mct3ío ck sug encar;ados ít re-,
ct^nocer sus particlas y r ĉ^l^imar cíc a °'raY ios
en el preciso tértnino de 15 dias; pue ŝ qtie^
pa5ndos se proceclíjrl+ a!a derrama entre tos
contribnyentes, pttrando pcrjuicio á los moro--
sos, r Priego 1d^ de 111arzo cIe 18!N!^.=Fran-'
C15CU:SOio. '

Juzgado primero de' primer•a in ŝ tancia de
Cúrduba y ste paróido.

D. ,^Tctn'tcel Ile Ilurgos y• Buerto, . 11•lin.rŝ-
tro lto ►to-rario' de la .^udiertcia t^r•ritor••ial dc Gá-
ceres, y Jue^ primero de ^rimerct inslanerá
de estu ciudud de Cúr•doba y sic part•i-
do, Ff ĉ . ,

Ilago saber: Quc por providerzcia dada cn
el dia dé ayer• ánte el infrascripto L•scribarto he
mandado sacar cí piíblica subasta para su 'ienta

una casa nú.mero doce, situarIa en lct culleja

nombrada del ccticai•cral de esla capital, yue ha
sido jtasltPreciadu erc ez^^.co mil ocllocienlos se-
tertta y eíus reales, seitalctndo para su rerrta-

te Ia ltora de las doce cle la ma.^irar2a del

éiia diex y ratceve del prócs'itrto 'rnes dc fiGr•il,
^rc neis casas átediencia. En su cortseciceuc.ia

lu persuua á yuie,rc acomodare esta finca,
acudirá tt linccr postura, en el c.oncc, j^to yuc
sicndo arreglada á dereclto, le se•r,ít aclncitiiia.
Dado en la ciudad de Córdciba á veintc de ?ir'ar-
zo de mil uc•ltocienlos cuarcnla y cuatro.-i31a-
nrsel cle 13ur^os y 13ueno.-Por »candado de
stc, Scitor•ia, Fr•anciscu de Cár•dertas Castillu.

^luxgado de primera irtstartcia de la Rambla
y ru parlido.

Lfcenciado D. Francisco 1Vuitez de Are-
,nas, Juez de primera rnstancicj del purtido
d^ esta villa de la Runtbla, f•c.

Po^ el presente cilo, llamo y emplaso
^ci^ Iar personas yue se crean con dcrecho á
.que se !e adjudiquen en l^ibre disJ^osicio^n los
btérees yuc ^úrn ►an el dote de la capet`un.ict
,gue en la parruyuial de la vi[[a de Sta. Ella
futtdci Do^ta Inés da Ga1re^., J^ara que err el
tírntcito de 30 clias, contadus dcsde Ia publi-
eac+an de este ediclo e.rz lct gacela de !lict-
drid, cont,uarc^can á cleclucirlo, en Ica irtlcli-
yertcia dc yrcc tr•asctcrrido citadu térnu^rto le
parará el perju.ieio yue ltaya lugar•. Dado
en la eilla de la Rantbla á veinte y seis
dius del r►tes de i^larzo clcl aaio de mil oc}tó-
eientos etcarey:ta y ctcatro,-Fra ►tci,co ^fiu.riex
^le Ar•enas.=1'oi• mandado de su merced, Die-
yo Lupcx.

Ju_yado cle prirnera ritstartcrá de Poxoblartco
y stc pa.r•t iclv.

l,icertciado D. Lucŝ 13ellran, JueN de

primera instancia cíe esta v^lla. dc Pozoblarr-
co y áeñias de su - partido, ^f^c. ^

Por cl preseratc cátu, llar,o y emp}aso`
á todas las persor,as qtcr, se crca>t éon clere-
cho ú lps bienes ulute de la 'cáj^cl}urcia f'tc.^n-
clada en esta vi^l^ por Fráricr:sc:n lielgado
Sepuh,eda y,filercltait, y scc rntcge,r ;Ylarta Gat•^
ctit, para yuc cn el térrnino de treinta dicts,
contaclus desde la inserciora de esle anurtcio
en, el boletin o^icial de esta pruviracia; cornpa-
re^can á declucirlo en esle mi jzt^gaclo en
legal ĵor••ma; en la inteliyencia de yue pa.sa-
do d'icho término srn haberlo vcra^icado le
par•arcí el perjzcicc:^ yice lia,rla luyar; pues asi
lo tertgo nianclado á i^zstartcia dc 1^. .Iuan
C'orras Delyado, •t^ccrño dc estcc villa. Dctdo
ert 1'ozoblartco á 30 de ;3iar^.u de f8ra!t.-
I.uis I^eltra.n.-Pur martdaclo cle diclco Sr. '
Jue^,, Juan j^ illarreal A'rnor.

FARTE I{I:C1'I3I?,0 Eiv''LA SEC1iETAItI^
dc estado y dcl despacho de la guc^ ra.

« Capitania ;eneral de lus reinos de Va-
lencia y 1'Iurcia. -latado m_^^•or.-Escmo: se- •
►tor : I,a plaza dc Carta^;en;r se Ita ; enrl ido á
cliscrecion con sus castillos y^ fucrtes; po;-
irada á L...R. P. de V. AI. implora su au^usta
clemcncia. L"stas vatientes tro^as presenlan ír
S. I11. este nucr•o laurcl de su lcaltad. No
han encontrado en el momcnto otru tne,jor pa-
ra celebrar la feliz lle^,ada 5 la c^liital de la
monarquía de su augirsta madre la lteina duita
Alaria Gristina de 13orbon.

^ u?1Ii a^'udantc de Cam^o D. ^lntonio
Trespalacios tenclrlr el honur de úar ú V. E.
los detalles de estc acont.ecimiento.

cc Dios gna;•de á V. E. mucEros afios.
^uartcl gener;tl de f:artagena 2:i de s^.iarzt^ de
18l^•!N. -Escn+o ^ir. -Fedcrico Honcali. --
Escmo. St•. Secret^+rio de Est;^do ^' del des-
pacho dc la ^;ucrra. n

c< Orden bener;tl del 2:i de ilZarzo al f:•en-
te de CartaEcna.-hciidaclos:4;ari^^:,;^ntt cutno
Alicantc se rintlc íí dISCrCI'10n, i^ ada í+ucdc
I'l'S;^tÍr il ^'11C5tf0 1'íll;ll' ^' a 1'liCfal';1 (',QS14líltr-

ci;t. Sed ^;cne:osus ^r+rdue sois ^;+l:catcs ^• sol-
dados dc la Reina l:;abcl. ;,olda(ios: ^•i^^a la
Itciua.-I.oncali.

SL;:^CiiICI(^N I1E ^I'IiVT05.

La est;^blccida cn ^l^ladri(1, calle ^dc los
Ir•landcsc;, t^iítnrro 7, CUAS'l(1 í;: incihal, titn-
l;;da :E). Jo;é linrci;^, liart: v r^^mh;^:^i;+, cluc
ft;tce l;+r{^os cit^^s ríuc'. ha ilcn;iclu s+t:; di^^c! c^•^ con
la tna^or c^actituci cn ;lifc'!et^t^;^ l^rc^,itic^ias dcl
, •I^cino, ac!rrsitc cc^n^. ^^t;^,, 1(;;r;t cl í^rescnle

rceml^lazu b;^jo las í^ases si^uicntes.
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Articuló I.” Los intfrfiados pegarán 300' 
reales por cada suschcion jfei a ffedíuiír la suer
te de soldado^ debiendo Îî'éèlüArU tuto# ,de 
celebrar el sorteo. ’

2 ." Asimismo deberán fehlr'égar 1.000 
reales, ademas de la expresada suma, caoiido 
se haga el Ilumamiefito de los quintos à Sus' 
cajas, siendo declarados soldados en sus res*- 
pectivos cupos.

3 .° Cuando los süscritores quedasen K* 
bres de la suerte de soldado, no tendrán de
recho en ningún tiempo de reclamar á iá 
Sociedad Ia precitada cantidad primera.

4 .° Los contratos de sustitución, después 
de realizado el sorteo, serán á 5.000 reales 
de presente, y 3.500 en dos plazos, en 
esta forma: mitad en el acto de la otorga- 
cion de escritura, y la restante suma basta 
su total, cumplido que séa el alio do. la res* 
ponsabilidad.

6 .° La sustitución de los quintos sq bará 
,.por sustitutos útiles para el servicio militar, 

tantos cuantos fueren necesarios hasta dejar 
cubiertas las plazas do los quintos suscritos, 
caso de .deserciones, con arreglo al reglamen
to de reemplazos y bajo las órdenes del go
bierno.

,G.‘’ Que tan luego como los señores sus- 
critores entreguen las cantidades ó los repré
sentantes de lo sociedad, quedarán á dispo
sición de la misma par^ atender á sus come
tidos con la debida oportnnidad.

7 .® Finalmente, deseosa esta Sociedad de 
proporcionar las mayores ventajas á quienes 
gusten de aprovecharse de estas utilidades, se 
encarga de practicar las diligencias necesa
rias pora facilitar reales órdenes paro estos y 
anteriores reemplazos, y á todos los resulta
dos que hubiere durante el año de la res
ponsabilidad, siendo igualmente de su cuen
ta, cargo y riesgo todos los gastos que se 
originen, salvo los derechos de escritura; bajo 
estas mismas garantías, sin eiigencia de otras 
algunas por parte de los contratantes, sc ex
piden los presentes prospectos circulares á 
los comisionados de provincia y cabezas de 
partido para su publicidad; cuyos documen
tos y poderes de los representantes serán iu- 
sellados en las escrituras públicas de com
promiso, que se otorgarán por escribanías del 
número. Madrid .. de .... de 1844.= 
José Murcia y Martí.

Encargado de la empresa en Baena, D. 
Fernando Rodríguez Arjona, Administrador del 
Esmo. Sr. conde de Altamira.

AVISO.

La Señora Fritz tiene el honor de par
ticipar al público que hace toda clase de 
retratos al daguerreotipb, á la sombra, co-

- Iprcados y no coloreados, dé’ todas ‘diméh-' 
‘ s.iones, desde la ¿está parte' del' grandor na-' 

tura! hasta la, mas míni'ma, por nn métodó' 
propio de ..ella, en .él. tiempo de ochó' Si 
quince segundos. \ '

' La aceptación que ban' tebido 'sus' obras 
en Madrid y Barcelona no la. dejan dáídát- 
do la agoji^a que tendrá .'en esta población, 
en donde no permanecerá sino hasta él 10 
del presente.' ''

• A precio de 60 rs. Vive en el café pa
rador de diligencias generales, callé' del Ca
bildo viejo. "

OTRO. '

Cueros Químicos y.Elásltcós.' .

. El Sr. Krateler de Paris, tiene el ho
nor de anunciar ai público <^e acaba, dó' 
llegar á esta ciudad con un surtido' de cue-' 
ros químicos y elásticos para nava'jas de afei
tar, cortaplumas, y toda clase'’dé instrumen
tes cortantes de cirujia, conocido yá en to-' 
dos los países de Europa, cüoiido sé eosoya- 
ron en Barcelona y Madrid: 'los” diarios dé 
estas capitales los recomendaron de preferen
cia á todos los que en el dia se conocen'.

VENTAJAS.
1 .“ Dichos cuetos, curtidos en Rusia, es

tán embebidos con una próparacrón quimi-^ 
ca nuevamente inventada, que dá el mayor 
filo y brillantez á las novajas de afeitar; cor
taplumas, lanzefas y cualquier otro instru
mento cortante de cirujia, por enmohecidos 
que estén.

2 .“ Nunca es menester afilarlos en la 
piedra ni vaciarlos.

3 .® Tampoco se ha de hacer uso jamas 
de ninguna posta ni ingrediente. •

4 .® Un mismo cuero asi preparado sir
ve para siempre. .

5 ." Se puede ensayar gratis antes de 
comprarlos.
PRECIOS: Los montados sobre latón 40 rs.

Sobre madera 24 id. .
Vive en el dicho café parador de Diligen

cias.
MFERTEJ^CÍJ.

El Jueves Santo, en aleneion á lu 
Solenmidad del dia, y con permiso del 
Sv. fíe fe superior político, no sc pubU' 
card el Eolctin oficial.

Iniprenla de Garcia.
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